
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

ASUNTO  Derecho Postulación 

PROCESO Ordinario Reivindicatorio 

C. Principal 

RADICACIÓN DEL PROCESO     257543103002 201200157 

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

 www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Elaborado: mcgv AS-171-21-IV 3183616715 

 

Conforme al mensaje de datos de fecha treinta (30) de septiembre 

de la presente anualidad, se le indica al memorialista señor Gabriel 

Darío Gutiérrez, que acredite el derecho de postulación que le asiste 

(art. 73 C.G.P.) 

 

Notifíquese,  

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en estado  

Número 095 de hoy 16 de diciembre de 2021 

 

 

 

DIANA MILENA ACEVEDO WILER 

SECRETARIA 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Andrea Giraldo Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

ASUNTO  Estese A Lo Dispuesto - aprueba liquidación costas 

PROCESO Ordinario de Pertenencia 

RADICACIÓN DEL PROCESO     257543103002 201300065 

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

� www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Elaborado: mcgv AS-169-21-IV ℡3183616715 

 

Visto el informe secretarial y el mensaje de datos de fecha nueve (09) 

de diciembre del año en curso, se indica al profesional del derecho 

que debe estarse a lo dispuesto al proveído calendado veintinueve (29) 

de noviembre de la presente anualidad. 

  

De conformidad a lo normado en los artículos 366 del Código General 

del Proceso, por no haber sido objetada la liquidación de costas, por 

encontrarse ajustada a derecho, se imparte su aprobación. 

 

Notifíquese,  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en estado  

Número 095 de hoy 16 de diciembre de 2021 

 

 

 

DIANA MILENA ACEVEDO WILER 
SECRETARIA 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Andrea Giraldo Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

ASUNTO  Previo 

PROCESO Verbal Reivindicatorio 

C. Principal 

RADICACIÓN DEL PROCESO     257543103002 201600255 

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

� www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Elaborado: mcgv AS-165-21-IV ℡3183616715 

 

Visto el informe secretarial y el mensaje de datos de fecha diez (10) 

de noviembre del año en curso, previo a tener en cuenta el mensaje 

de datos allegado por la parte actora, de cabal cumplimiento a lo 

normado en el artículo 5 del Decreto 806 del año 2020. 

 

Notifíquese,  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en estado  

Número 095 de hoy 16 de diciembre de 2021 

 

 

 

DIANA MILENA ACEVEDO WILER 
SECRETARIA 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Andrea Giraldo Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

ASUNTO  Pone en conocimiento 

PROCESO Ejecutivo con Garantía Real 

RADICACIÓN DEL PROCESO     257543103002 201700073 

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

� www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Elaborado: mcgv AS-163-21-IV ℡3183616715 

 

Visto el informe secretarial y los mensajes de datos de fecha 

veinticuatro (24) de septiembre, once (11) de noviembre y siete (07) 

de diciembre del año en curso, se informa que efectuada la consulta 

general de títulos del Banco Agrario de Colombia por parte de la 

Secretaria del Despacho, no se encontraron títulos al proceso, como 

se puede evidenciar en el reporte obrante a folio 006 digital.  

  

Notifíquese,  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en estado  

Número 095 de hoy 16 de diciembre de 2021 

 

 

 

DIANA MILENA ACEVEDO WILER 
SECRETARIA 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Andrea Giraldo Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

ASUNTO  Sin Observaciones 

PROCESO Ejecutivo 

RADICACIÓN DEL PROCESO     257543103002 201800115 

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

� www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Elaborado: mcgv AS-170-21-IV ℡3183616715 

 

Visto el informe secretarial y el mensaje de datos de fecha diez (10) 

de diciembre del año en curso, remitido por el Juzgado Primero Civil 

Municipal de esta localidad, se le indica al profesional del derecho 

que se esté a lo dispuesto en proveído calendado veintiuno (21) de 

octubre de la presente anualidad, esto es, téngase en cuenta que 

dentro del término legal conferido en el art. 444 del C.G.P., la parte 

demandada guardó silencio al traslado del avaluó aportado por el 

extremo activo. 

 

Notifíquese,  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en estado  

Número 095 de hoy 16 de diciembre de 2021 

 

 

 

DIANA MILENA ACEVEDO WILER 
SECRETARIA 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Andrea Giraldo Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
Asunto  Señala Fecha Art. 114 C.P.L. 

Proceso Fuero Sindical  

Radicación Del Proceso     257543103002 201900157 

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

� www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Elaborado: MDIM AI-252-21-IV ℡3183616715 

 

Visto el informe secretarial, y el mensaje de datos de fecha nueve (09) de 

diciembre del año en curso, allegado por el perito el señor Fideligno Pardo 
Sierra del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, se 

dispone: 

   

A efecto de continuar con la audiencia de que trata el artículo 114 del C.P.L., 

se fija como fecha y hora el día diecisiete (17) del mes febrero del año dos 
mil veintidós (2022), a la hora de las 2.00 pm. Comuníquese por el medio 

más expedito a las partes apoderado y al sindicato vinculado, haciéndoles 

las prevenciones legales, indicándoseles, además, que la audiencia se 

adelantará a través de la plataforma Microsoft Teams ; para lo cual se 

les enviará una invitación a los correos electrónicos informados dentro del 

plenario, a efecto de unirse a la sesión virtualmente. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 

de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 

del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 

Despacho es: 

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Línea Celular Institucional 3183616715. 

 

Notifíquese,  

 
 

 
 

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior es notificada por anotación en 

estado  

Número 095 de hoy 16 de diciembre de 2021 
 

 

 

DIANA MILENA ACEVEDO WILER 
SECRETARIA 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 

 



Firmado Por:

 

 

Paula Andrea Giraldo Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

ASUNTO  Señala Fecha Audiencia 

PROCESO Verbal Impugnación de Actos de Consejo Administración 

RADICACIÓN DEL PROCESO     257543103002 202000125 

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

� www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Elaborado: MDIM AI-224-21-IV ℡3183616715 

 

De conformidad el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

Señalar la hora 9:30 am del día dos (02) del mes de marzo del año dos mil 

veintidos (2022), para llevar a cabo la diligencia de que trata el artículo 

372 del C.G.P., en donde se evacuará la etapa de conciliación, se 

recepcionarán los interrogatorios de parte, se fijara el litigio y se 

decretarán las pruebas solicitadas por las partes. Comuníquese por el 

medio más expedito a las partes y   apoderados, indicándoseles que la 

audiencia se adelantará a través de la plataforma MICROSOFT TEAMS 
; para lo cual se les enviará una invitación a los correos electrónicos 

informados dentro del plenario, a efecto se unirse a la sesión virtualmente. 

 

Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 

cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en 

concordancia, con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020. Salvo las 

excepciones de Ley¸ so pena de la imposición de multa hasta por un salario 

mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.). Así mismo que no se 

aceptará excusa alguna y se realizará la diligencia con los profesionales del 

derecho.  

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 

de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 

del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 

Despacho es: 

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Línea Celular Institucional 3183616715 

 
Notifíquese,   

 

 
 

 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado  

Número 095 de hoy 16 de diciembre de 2021 

 

 

 

DIANA MILENA ACEVEDO WILER 
SECRETARIA 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 

 

Firmado Por:

 



 

Paula Andrea Giraldo Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

ASUNTO  Notificar en Debida Forma 

PROCESO Ejecutivo 

RADICACIÓN DEL PROCESO     257543103002 20210075 

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

 www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Elaborado: mcgv AS-172-21-IV 3183616715 

 

Visto el informe secretarial y los mensajes de datos de fechas 

veintisiete (27) de octubre y trece (13) de diciembre del año en 

curso, se niega la solicitud elevada por el profesional del derecho 

del extremo activo, como quiera que no se acreditó el 

diligenciamiento previo y cumplimiento de la notificación prevista 

en el artículo 291 del Código General del Proceso, razón por la que 

no se tiene en cuenta la notificación por aviso adosada.  

 
El apoderado de la actora debe dar cumplimiento a lo ordenado en 

el auto que libró mandamiento de pago, esto es notificar de 

conformidad con lo dispuesto en los art. 291 y 292 del C.G.P., en 

concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  

 

Igualmente, en aras de no transgredir el debido proceso y derecho 

de defensa de la pasiva, se requiere a la parte actora para que 
notifique en debida forma conforme lo informado en el acápite de 

notificaciones de su libelo demandatorio. (dirección física y correo 
electrónico suministrado). 

 

Notifíquese,  

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en estado  
Número 095 de hoy 16 de diciembre de 2021 

 

 

 

DIANA MILENA ACEVEDO WILER 

SECRETARIA 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 

 

Firmado Por:

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/


 

 

Paula Andrea Giraldo Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

ASUNTO  No Tiene en cuenta 

PROCESO Ejecutivo Para la Efectividad de la Garantía Real 

RADICACIÓN DEL PROCESO     257543103002 202100110 

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

� www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Elaborado: mcgv AS-167-21-IV ℡3183616715 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y el memorial de fecha once 

(11) de noviembre de la presente anualidad, por el apoderado judicial 

de la parte demandante, el Despacho dispone:  

  
Primero: Previo a tener en cuenta el nuevo correo para efectos de 

notificación a la demandada y como quiera que el pantallazo aportado, 

se evidencia que el mismo está activo; se requiere al profesional del 

derecho del extremo activo, allegar la certificación expedida por la 

empresa de correo en donde determine, que el iniciador recepcionó 

el acuse de recibo, para tal efecto, se le concede el término de tres (3) 

días, contados a partir de la notificación por estado del presente 

proveído, so pena de tenerla por no efectuada. 

 

Segundo: No tener en cuenta la notificación arrimada al proceso de 

la demandada Alix Alcira Torres Rojas, toda vez que conforme al 

acápite de notificaciones el correo electrónico no corresponde al 

aportado en el escrito de la demanda. 

 

Notifíquese,  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en estado  

Número 095 de hoy 16 de diciembre de 2021 

 

 

 

DIANA MILENA ACEVEDO WILER 
SECRETARIA 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Andrea Giraldo Hernandez

Juez Circuito



Juzgado De Circuito

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

ASUNTO  No tiene En cuenta Notificación 

PROCESO Ejecutivo Para La Efectividad de la Garantía Real 

RADICACIÓN DEL PROCESO     257543103002 202100145 

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

� www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Elaborado: mcgv AS-168-21-IV ℡3183616715 

 

Visto el informe secretarial y el mensaje de datos de fecha tres (03) 

de diciembre del año en curso, el Despacho dispone: 

  

Primero: No tener en cuenta la notificación arrimada al proceso de 

la demandada Gloria Cecilia Soacha de Rodríguez, por cuanto no 

corresponde a la aportada en el escrito de la demanda. 

  

Segundo: Así las cosas, la apoderada judicial del extremo activo, 

proceda a notificar en debida forma a la dirección aportada en la 

demanda, como quiera que indicó desconocer el correo electrónico 

del extremo pasivo; esto es, de aplicación a lo normado en el art. 291 

y 292 del C.G.P., en concordancia con el artículo 8 del decreto 806 de 

2020. 

  

Notifíquese,  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en estado  

Número 095 de hoy 16 de diciembre de 2021 

 

 

 

DIANA MILENA ACEVEDO WILER 
SECRETARIA 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Andrea Giraldo Hernandez



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

ASUNTO  Notificadas - Previo 

PROCESO Divisorio Venta de Cosa Común 

RADICACIÓN DEL PROCESO     257543103002 202100180 

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

� www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Elaborado: mcgv AI-235-21-IV ℡3183616715 

 

Visto el informe secretarial y los mensajes de datos de fechas veinticuatro 

(24) de noviembre y tres (03) de diciembre del año en curso, el Despacho 

dispone: 

  

Primero: Obre en autos la notificación arrimada al proceso, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 291 del C.G.P., a los demandados 

María Elsa Martínez Padilla, Lucila Martínez Padilla y David José 

Martínez Pinto. 

 

Segundo: Previo a dar trámite a la solicitud de emplazar al demandado 

David José Martínez Pinto, se le pone de presente al profesional del 

derecho la escritura pública N°.02691 del 25 de noviembre de 2021 Acto o 

Contrato Venta de derechos herenciales de Martínez Pinto David José, 

Martínez Padilla María Elsa de la Notaria Segunda de Soacha, allegada 

mediante mensaje de datos de fecha tres (03) de diciembre de 2021 por la 

demandada María Elsa Martínez Padilla. 

 

Tercero: Téngase por notificada personalmente a la demandada Lucila 

Martínez Padilla, quien dentro del término legal conferido no contesto la 

demanda, como tampoco propuso excepciones de ninguna naturaleza.  

 

Cuarto: Téngase por notificada personalmente a la demandada María 

Elsa Martínez Padilla, previo a tener por contestada la demanda deberá 

allegar poder conferido al profesional del derecho; so pena de tenerla por 

no contestada. Para tal efecto, se le concede el término de cinco (05) días. 

 

Secretaría, contabilice el término, indicado en el numeral anterior. 

  

Notifíquese,  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en estado  

Número 095 de hoy 16 de diciembre de 2021 
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Paula Andrea Giraldo Hernández 
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Visto el informe secretarial y el mensaje de datos de fecha 

veinticuatro (24) de noviembre del año en curso, previo a librar las 

medidas cautelares solicitadas, por el apoderado judicial de la actora, 

sírvase allegar certificado aclaratorio de la póliza judicial N°. 

NV100023193, en el sentido de indicar la totalidad de los sujetos 

procesales del extremo activo, así mismo corregir el primer apellido 

del demandado Miguel Armando Penagos Díaz. 

  

Notifíquese,  
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Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y examinado 

el expediente, el Despacho dispone:  

  
Rechazar la demanda, como quiera que la parte demandante no 

subsanó el defecto de la misma dentro del término legal concedido, 

en el auto proferido el veinticinco (25) de noviembre de 2021.  

 

Lo anterior de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de 

desglose. 

 

Las actuaciones del despacho archívense, dejando las constancias en 

los libros radicadores y base de datos del Juzgado. 

 

Notifíquese,  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en estado  

Número 095 de hoy 16 de diciembre de 2021 
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Por reunir la demanda los requisitos legales, el despacho dispone: 

 

Admítase la demanda Ordinaria Laboral De Primera Instancia 
impetrada a través de apoderada judicial María Cristina Jiménez 
Aragón contra Lucila Castillo Martínez en calidad de representada 

legalmente del Restaurante El Alto De Las Arepas y/o quien haga 

sus veces al momento de la notificación. 
 

De la demanda córrase traslado a la parte demandada, por el término 
legal de diez (10) días, contados a partir del día siguiente de la 

notificación de este auto, para que conteste la demanda por medio de 

apoderado judicial. 

 

A la parte demandada notifíquese de conformidad con lo ordenado en 

el Artículo. 41, modificado Ley 712 de 2001, artículo 20 del C. P. del 

T. y la S. S. Literal A., en concordancia con el artículo 8 del Decreto 

806 de 2020.  

 

Se reconoce personería a la abogada Evelyn Villon Garavito, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese,  
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Habiéndose subsanado la demanda dentro del término legal concedido y 

por reunir los requisitos legales, el despacho dispone: 

 

Admítase en legal forma la Demanda Verbal De Pertenencia Por 
Prescripción Extraordinaria adquisitiva de dominio, impetrada a 

través de apoderado judicial por Miriam Victoria Amaya Pedraza 

contra Herederos Determinados e Indeterminados del causante señor 

Hernando Vásquez Tarquino, Herederos Determinados e Indeterminados 

de la causante señora Rosa Elvira Vásquez de Ramírez; María Teresa 

Vásquez Viuda de Briceño, Matilde Vásquez de Roa, Miguel Antonio 

Vásquez Bernal, Luis Eduardo Vásquez Bernal, María Claudia Vásquez 

Bernal, Rosa Helena Escobar Vásquez, Obdulia Cantor Vásquez, María del 

Carmen Vásquez de Peñalosa, Marco Aurelio González Vásquez, en su 

calidad de Heredero determinado de Agripina Vásquez Solórzano, 

herederos indeterminados de Agripina Vásquez Solórzano y demás 

personas indeterminadas que se crean con derechos sobre el predio objeto 

de usucapión. 

   

De la demanda y anexos córrase traslado a la parte demandada por veinte 

(20) días, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 369 del Código 

General del Proceso. 

 

Inscríbase la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-5004 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Soacha - 

Cundinamarca. Se ordena por secretaría, en aplicación a lo normado en el 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020, expedir y enviar oficio con destino a 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Soacha – 

Cundinamarca, a través del correo electrónico de este Despacho Judicial, 

remitiéndose como inserto copia del presente proveído. Déjense las 

constancias respectivas en el expediente.  

  

De conformidad con los numerales 6º y 7º del artículo 375 del C.G.P., en 

concordancia con el artículo 108 ibídem, emplácese a María Teresa 

Vásquez Viuda de Briceño, Matilde Vásquez de Roa, Miguel Antonio 

Vásquez Bernal, Luis Eduardo Vásquez Bernal, María Claudia Vásquez 

Bernal, Rosa Helena Escobar Vásquez, Obdulia Cantor Vásquez, María del 

Carmen Vásquez de Peñalosa, Heredero indeterminados de Hernando 

Vásquez Tarquino, Rosa Elvira Vásquez de Ramírez, Herederos 

indeterminados de Agripina Vásquez Solórzano, y demás personas 

indeterminadas que se crean con derechos sobre el predio objeto de 

usucapión. Teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 10º del Decreto 

806 de 2020, se ordena por secretaría, la inclusión de los datos de las 

personas requeridas en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 

conforme a las directrices señaladas en el Acuerdo No. PSAA14-10118 de 
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fecha marzo 4 de 2014 emanado por el Consejo Superior de la Judicatura – 

Sala Administrativa. 

  

Secretaría proceda a oficiar a la Secretaría de Planeación y Ordenamiento 

Territorial del Municipio de Soacha - Cundinamarca, a efecto se sirva 

informar a este despacho si el inmueble objeto de usucapión se encuentra 

en zona de alto riesgo. 

 

De conformidad a lo normado en el numeral 6º del artículo 375 del C.G.P, 

se ordena por secretaría, informar sobre la existencia del presente 

proceso a la Superintendencia de Notariado y Registro, a la Unidad 

Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas, 

Agencia Nacional de Tierras y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi 

(IGAC) para que, si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones a 

que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 

 

La parte demandante, deberá acreditar mediante registro fotográfico, la 

instalación de la valla de dimensión no inferior a un metro cuadrado, en 

lugar visible del predio, junto a la vía pública más importante sobre la 

cual tenga frente o limite, con los requerimientos establecidos en el 

numeral 7º del artículo 375 del C.G.P., la cual deberá permanecer hasta la 

audiencia de trámite y juzgamiento. 

 

Notifíquese,  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en estado  

Número 095 de hoy 16 de diciembre de 2021 
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Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Andrea Giraldo Hernandez

Juez Circuito



Juzgado De Circuito

Civil 002

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1478a7810d55d47260ad9c1a50217e52163be3e883e4f88e9364840883c56e29

Documento generado en 15/12/2021 12:29:48 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

ASUNTO  Inadmite Demanda 

PROCESO Ordinario Laboral 

RADICACIÓN DEL PROCESO     257543103002 202100255 

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

� www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Elaborado: mcgv AI-228-21-IV ℡3183616715 

 

Revisada la demanda, el Despacho procede a dar aplicación al Artículo 28 

del C. P. del T. y S. S., modificado por el artículo 15 de la Ley 712 de 2001, 

esto es, inadmitirla, para que el demandante la subsane, dentro del 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo en los siguientes términos:  

 
Primero: Allegue al expediente el certificado de existencia y 

representación legal de la demandada Colegio Antonia Santos, con fecha de 

expedición reciente, no superior a treinta (30) días, dando aplicación a lo 

normado en el numeral 4º del artículo 26 del C.P.L. 

 

Segundo: Acredite el cumplimiento a lo normado en el inciso 1º del artículo 

6 del Decreto 806 de 2020, esto es, indique el canal digital donde deben ser 

notificados la totalidad de los testigos, que solicita que se citen. 

 

Tercero: De cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 3 del art. 25 del 

C.P.L., esto es, indicar el domicilio y dirección de las partes, el correo 

electrónico de la parte demandada, téngase en cuenta que una de las partes 

demandadas es persona jurídica.  

 

Cuarto: Acredite el cumplimiento a lo normado en el inciso 4º del artículo 

6 del Decreto 806 de 2020, esto es, allegue la prueba de haber remitido 

simultáneamente por medio electrónico copia de la subsanación de la 

demanda y de sus anexos a la parte pasiva, al correo electrónico señalado 

en el acápite de notificaciones. 

 

Se reconoce personería a Yessenia Patricia López Ramírez, como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

Para los efectos legales pertinentes téngase en cuenta que la togada aporta 

certificación constancia expedida por el director del Consultorio Jurídico 

de la Universidad Santo Tomás Sede Bogotá.  

 

Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 

cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en 

concordancia, con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020. Salvo las 

excepciones de Ley. 

  

Notifíquese,  
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Asunto 
 

Analizado el escrito de demanda, advierte el Despacho que deberá 

declararse la incompetencia para asumir el conocimiento de la misma, tal 

como pasará a motivarse 

 
Consideraciones 

 

Para determinar la competencia, entendida como la medida de distribución 

de la Jurisdicción entre las distintas autoridades judiciales, se atiende a 

varios criterios orientadores denominados fueros o foros, que según la 

doctrina son cinco a saber: 

 

1. Factor Objetivo. Atiende a la naturaleza del asunto y/o a la cuantía.  

 
2. Factor Subjetivo. Hace referencia a la calidad o condición de las 

partes.  

 
3. Factor Territorial. Atinente al lugar donde debe ventilarse el 

proceso.  

 
4. Factor de Conexión. Relativo la acumulación de pretensiones o 

pretensiones conexas.  

 

5. Factor Funcional. Referido a la clase funciones que ejerce el juez en 

los procesos. 

 

Al respecto, se indica que el art. 28 en su numeral 7° del C.G.P., dispone: 
"Competencia territorial. La competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas: (…) 

 

En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez 

del domicilio del demandando. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios 

domicilios, el que cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el demandado 

carezca de domicilio en el país, será competente el juez de su residencia. Cuando tampoco 

tenga residencia en el país o esta se desconozca será competente el juez del domicilio o 

de la residencia del demandante" 

 
Encuentra este despacho que la competencia para conocer del presente 

asunto, le corresponde a los Juzgados Civiles del Circuito de Bogotá D.C., 

por factor territorial, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 

26 del C.G.P. 

 

Razón por la cual se rechaza la presente demanda, con fundamento en lo 

dispuesto por el inciso segundo artículo 90 del C.G.P. por falta de 

competencia factor territorial y se ordena su remisión a la Oficina Judicial 

de Bogotá D.C., para que sea repartida entre los Juzgados Civiles del 



 
ASUNTO Rechaza Demanda 

RADICACIÓN DEL PROCESO     257543103002 202100256 

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 2 

� www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Elaborado: mcgv AI-234-21-IV ℡3183616715 

 

Circuito de Bogotá D.C. “El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción 

o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos 

primeros casos ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente….”. 
 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Soacha - 
Cundinamarca, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar de plano la presente demanda por carecer este 

Juzgado de competencia por factor territorial, conforme a lo anotado. 

 
SEGUNDO: Remitir por secretaría la presente demanda con sus anexos a 

los Juzgados Civiles del Circuito de Bogotá D.C. - reparto, dejando las 

constancias del envío. Ofíciese. 

 

Notifíquese,  
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DIANA MILENA ACEVEDO WILER 
SECRETARIA 
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Seria del caso entrar avocar conocimiento de la Acción Popular que nos ocupa, 
de no ser porque la Honorable Corte Suprema de Justicia Sala de Casación 
Civil, a través de Auto AC4410 – 2021 dentro del Radicado N°.110001 – 02 – 
03 – 000 – 2021 – 03335 – 00, el día veinticuatro (24) del mes de septiembre 
de dos mil veintiuno (2021), decidió sobre un conflicto de competencia 
suscitado entre el Juzgado Promiscuo del Circuito de La Virginia y el Juzgado 
Diecisiete Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, sobre una acción popular 
con identidad de partes a la que nos correspondió el conocimiento invocada 
por el señor Uner Augusto Becerra Larga contra Bancolombia, en la que 
después de analizar el caso concreto, determinó que si bien en acciones como 
las de esta naturaleza el juez competente puede ser el del lugar de ocurrencia 
de los hechos o el del domicilio del demandado a elección del actor, 
estableciendo un fuero concurrente a prevención, también lo es que a 
criterio de la Corte, cuando el funcionario judicial “… pasa por alto la ausencia de 

los factores de asignación expuestos, y aun así decide rituar la litis, le corresponde de forma 
congruente mantener incólume su valoración, convirtiéndose así en  exclusiva la facultad del 
enjuiciado para controvertirlo mediante los mecanismos legales, lo que se traduce en que si esta 
última eventualidad no acontece, la competencia adoptada resultará inalterable en virtud del 
principio de la «perpetuatio jurisdictionis», impidiéndole al juzgador desprenderse 
posteriormente del legajo, pues esa renuncia transgrediría, entre otros, los principios de 
eventualidad y economía procesal. Conclusión a la que se arriba por conducto de la remisión 
normativa contemplada en el artículo 44 ibídem”.  

 
De igual manera, recuerda el Alto Tribunal, que conforme al artículo 16 del 
estatuto adjetivo civil vigente, la «falta de competencia por factores distintos del subjetivo 

o funcional es prorrogable cuando no se reclame en tiempo, y el juez seguirá conociendo del 

proceso. Cuando se alegue oportunamente lo actuado conservará validez». Lo que llevándolo 
al caso concreto, se traduce en que el juzgador admitió la demanda de acción 
popular y asumió su conocimiento, calificación que le impedía repelerla motu 
proprio, más cuando no fue objeto de impugnación de las partes1.  
 
Así pues, conocido que la Acción Popular es de talante constitucional 
conforme al artículo 88 del estatuto superior, y que conforme a la Ley 472 de 
1998 debe tramitarse bajo los principios de la prevalencia del derecho 
sustancial, publicidad, economía, celeridad y eficacia, y conforme al 
artículo 6º ibídem se asigna un trámite preferencial, esta juzgadora se 
abstiene de conocerla y la remite en forma inmediata al Juzgado Promiscuo 
del Circuito de La Virginia, para que continúe el trámite de la demanda 
propuesta.  
 
Es de advertir que si bien el Despacho de conocimiento, de entrada, plantea 
el conflicto de competencia, lo cierto es que se da prevalencia a la Constitución 

                                                 
1
 Dicho de otra forma, lo visto significa que aun cuando la dupla de posibilidades ante los que la ley le permite acudir al gestor 

no concurren en el operador judicial de la Virginia, éste valoró positivamente la demanda, sin que la sociedad enjuiciada elevara crítica 

alguna, por lo que esa determinación emerge inmutable, tal y como lo ha destacado la Sala en lo relativo a la inmodificabilidad de la 
competencia,   

  
“(…) el juez no podrá variar o modificar la competencia a su libre arbitrio ‘cuando la pasó por alto en la oportunidad que le confiere la ley 

procesal, esto es, al calificar la idoneidad del escrito introductor…’ de suerte que ‘si por alguna circunstancia la manifestación del 
demandante resultare inconsistente, es carga procesal del extremo demandado alegar la incompetencia del juez, lo que debe hacer en 

las oportunidades procesales que se establecen para tal efecto’”8.  
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Política de Colombia, y habiéndose resuelto por la Honorable Corte Suprema 
de Justicia el conflicto de competencia de un caso con identidad de partes 
tanto actora como pasiva, se remite en forma urgente por cuanto en cabeza 
del Juzgado Promiscuo del Circuito de La Virginia, confluye el principio de la 
perpetuoatio jurisdictionis, en pro de no de trasgredir los principios de 
eventualidad y economía procesal. 

 
Por lo expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Soacha 
Cundinamarca. 

 
RESUELVE 

 

Primero: Remitir, la presente Acción Popular siendo accionante el señor Uner 
Augusto Becerra Largo contra Bancolombia S.A. – Sibaté Cundinamarca, al 
Juzgado Promiscuo del Circuito de La Virginia Risaralda, de conformidad con 
los lineamientos jurisprudenciales indicados por la Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Civil de fecha 24 de septiembre de la presente anualidad. 

Segundo: Por Secretaria ofíciese y déjese las constancias de ley. 

Notifíquese, 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en estado  
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DIANA MILENA ACEVEDO WILER 
SECRETARIA 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 
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Sin entrar a analizar los aspectos de forma de la demanda (art. 25 y 26 del 

C.P.L.), observa el despacho que el asunto repartido a este Juzgado, es de 

competencia de los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Soacha – Cundinamarca, como quiera que en virtud a lo normado en el 

artículo 12 del Código de Procedimiento Laboral, donde existen dichos 

despachos, conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía no 

exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual 

vigente. 

 

En consecuencia, de lo anterior, se ordenará remitir las presentes 

diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha – Cundinamarca, para que avoque conocimiento del presente asunto, 

teniendo en cuenta la sumatoria del valor de las pretensiones al tiempo de 

la formulación de la demanda. 

 

Por lo anterior el Juzgado, 

 

RESUELVE 
 
Primero: Rechazar De Plano la demanda por falta de competencia por el 

factor funcional. 

 
Segundo: Remitir por secretaría la presente demanda con sus anexos a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha – 

Cundinamarca - reparto, dejando las constancias de rigor en la base de 

datos del Juzgado. Ofíciese. 

  

Notifíquese,  
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